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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-126419-1

"F., S. N. s/ Recurso  

 extraordinario de ina-  

plicabilidad de ley" 

I. La Cámara de Apelaciones y Garantías del

Departamento Judicial de Bahía Blanca acogió parcialmente el recurso de 

apelación interpuesto por el Defensor Oficial del Fuero de Responsabilidad 

Penal Juvenil en favor del joven S. N. F., que había sido declarado autor 

penalmente responsable de los delitos de: robo calificado por el uso de arma 

de fuego cuya aptitud para el disparo no puede tenerse por acreditada ( causa 

766/12), robo calificado por el uso de arma de fuego cuya aptitud para el 

disparo no puede tenerse por acreditada, en poblado y en banda (causa 

768/12), portación de arma de fuego de uso civil sin la debida autorización 

legal (causa 769/12), robo calificado por el uso de arma apta para el disparo 

(causa 771/12) y robo calificado por el uso de arma de fuego apta para el 

disparo ( causa 774/12), todos ellos en concurso real de delitos, y lo absolvió 

del delito de robo calificado por el uso de arma (causa 772/12), y condenado a 

la pena de siete años y seis meses de prisión de cumplimiento efectivo bajo 

régimen cerrado. 

En consecuencia, absolvió -por mayoría-al joven                                                                        

F.                    en la causa 766/12 y confirmó el auto de responsabilidad 

dictado con respecto al resto de las causas que lo tienen como imputado 

imponiéndole,  en  definitiva,  la  pena  de  nueve  años  de  prisión, accesorias 
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en esta causa el paso institucional del imputado y las medidas adoptadas en el 

marco de causas anteriores en las que se encontrara privado de libertad ( causa 

229/12), ni las intervenciones del Servicio Local, cuyas autoridades 

admitieron haber fracasado en lo que respecta a F. 

En relación a ello señala una absoluta 

inobservancia y errónea aplicación de lo contemplado en la Ley de Promoción 

y Protección de los Derechos de los Niños Nº l3.298 (arts. 32, 36 y eones.). 

Por otra parte, expresa que existe también una 

errónea aplicación al caso de lo dispuesto por el art. 8 de la ley 22.278, puesto 

que no se dan en este proceso ninguno de los presupuestos que contempla la 

norma citada para dejar de lado la necesidad de la existencia de un 

tratamiento tutelar sobre la persona del imputado. 

Aduce que de las constancias de la causa queda 

claro que en ningún momento el proceso se comenzó, ni se reanudó siendo el 

joven mayor de edad. Por el contrario, las actuaciones se iniciaron siendo F. 

menor de edad a los fines penales y se reanudaron luego de su aprehensión, el 

día 26/01/2013, estando el mismo todavía en esa situación de minoridad, con lo 

cual es equívoco pretender resolver la cuestión mediante la aplicación de la 

norma a la que alude el a quo.

Pone de resalto que la argumentación brindada 

por el a quo en la etapa de revisión, recurriendo al art. 8 de la ley 22.278, no 

fue considerada por la Jueza de Responsabilidad en su sentencia. 

En base a ello, sostiene que hay un equívoco 
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diferentes hechos delictivos emostrados al joven ya habían sido mensurados 

por la jueza de instancia como una circunstancia agravante de la pena, en 

términos de reiteración delictiva por lo que considerarlos en este punto para 

desechar la atenuante reclamada, implicaría una doble valoración en perjuicio 

del imputado. 

Por otra parte, denuncia la errónea aplicación de 

circunstancias agravantes y la violación de los principios de proporcionalidad 

de la pena, subsidiariedad y mínima intervención. 

Impugna el recurrente lo resuelto por el a qua, 

que haciendo lugar al recurso de apelación interpuesto por el agente fiscal, 

computa agravantes de pena descartadas en la instancia de grado y resuelve, en 

consecuencia, imponerle a F. la pena de nueve años de prisión, elevando en un 

año y medio la inicialmente fijada por la jueza de primera instancia, pese a la 

absolución dispuesta en una de las causas. 

Señala que lo resuelto por la Cámara controvierte 

la prohibición constitucional de doble valoración, derivada del ne bis in ídem. 

Esgrime que eventualmente, superado el análisis 

de necesidad de pena, procede la instancia de determinación de su monto 

dentro de la escala legal disminuida prevista por la misma ley 22.278; pero 

llegada esa etapa, y evaluando los parámetros que para su fijación determinan 

los arts. 40 y 41 del Código Penal, nada autoriza a volver a considerar lo 

referido en estas normas como "naturaleza y gravedad de los hechos", para 
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"regular impresión" que el joven causara a los jueces para la determinación 

de la pena -por encima de la fijada en la instancia de grado- el reproche oscila 

en tomo a una calidad personal del imputado que denota una pauta propia del 

derecho penal de autor que excede, además, las facultades de revisión 

legalmente estatuidas (cfr. arts. 434 y 435, CPP). 

Considera así el impugnante que el a qua incurre 

en arbitrariedad y absurdo valorativo, al ponderar disvaliosamente una 

apreciación subjetiva carente de todo sustento fáctico, a los fines de justificar 

la decisión que finalmente se adopta de aplicar pena por encima de la 

individualizada en la instancia de grado. 

Finalmente, afirma que la decisión atacada es 

arbitraria, desde que determina injustificadamente el monto de la pena sin una 

motivación adecuada resultando, en consecuencia, violatoria de los principios 

de proporcionalidad, subsidiariedad y míníma intervención. 

Considera carente de adecuada fundamentación a 

la decisión que eleva un año y medio la pena impuesta en la instancia de 

grado con relación a un delito menos -dada la resolución absolutoria dictada 

en la causa 766/12- y por introducir la valoración únicamente de la agravante 

dada por la naturaleza de los hechos cometidos y la extensión de los daños y 

peligros causados. 

Concluye su presentación proponiendo que se 

aplique al joven    F.   la pena de tres años y cuatro meses de prisión de 

efectivo  cumplimiento,  en base al mínimo legal  de  la  escala  y  la  reducción 
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calificado por el uso de arma apta para el disparo y robo calificado por el uso 

de anua de fuego apta para el disparo- por los que fuera declarado responsable 

el joven imputado F. constituye una de las pautas que corresponde considerar a 

la hora de evaluar la necesidad de imponer una pena, sin que ello implique 

necesariamente que la eximición de pena legalmente prevista no sea aplicable a 

alguna especie de delito en particular. 

En este sentido, el a qua explicó claramente que la 

necesidad de imponer pena al acusado se fundaba en que: " ... la Sra. Juez 

estableció ello basada en el comportamiento del joven durante el tratamiento 

tutelar, donde no se adaptó a las normas institucionales, habiendo tenido 

co¡iflictiva relación con sus pares, adunado a su adicción al consumo de 

sustancias tóxicas, conllevó al fracaso del tratamiento tutelar. Complementó 

ello con el análisis sobre la naturaleza y gravedad de los hechos enrostrados 

(..) Las resistencias expuestas por el recurrente no son más que una 

divergencia personal, pero lejos están de acreditar alguna falencia 

probatoria o absurdo en la valoración de la Sra. Juez a qua. Digo así que la 

queja ''procesal" que efectúa con respecto a algunos de los medios de prueba 

valorados, resulta insuficiente pues más allá de hacerse lugar a su planteo 

sobre la incorporación por lectura de los Iriformes del Centro de Recepción 

de A,Jar del Plata (aún excluidos los mismos), el resultado al que arriba la 

Magistrada, se mantiene en pie. Igual situación con respecto a la denuncia del 

recurrente en el sentido de que      F.       debió ser trasladado de Centro en 

Centro  por  la  grave  imputación  que  se  le  cursaba. Si bien  ello  no  puede 
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desconocerse, no ha sido la conclusión a la que arribó la Magistrada de 

grado quien justificó ello en las graves inconductas del menor basada en la 

prueba rendida en la cesura; de allí que todo lo por ella valorado se 

mantiene en pie. No se hace cargo el recurrente de discutir (desde los hechos 

y desde el derecho) las continuas fugas y hechos de violencia de los que 

participó su representado, hasta que finalmente fue alojado (a partir de la 

mayoría de edad) en una Unidad del Servicio Penitenciario, donde al menos 

su alojamiento pareciera ser menos conflictivo. Igualmente también es 

insuficiente esta parte del remedio desde el momento que el impugnan/e nada 

dice en lo tocante a la naturaleza de los numerosos y graves hechos 

enrostrados a F. como otro motivo demostrativo de la necesariedad de 

imponer sanción" (fs. 160 vta/ 161 vta.). 

Es claro, entonces, que en el caso no ha sido 

considerada exclusivamente la gravedad y pluralidad de los hechos para 

decidir la imposición de pena, sino que se ha considerado, además, el 

resultado negativo de las intervenciones estatales previas, dirigidas a 

reencusar el comportamiento del imputado. 

Todo ello me permite señalar -como ya lo 

expresara- que tanto el a qua como la jueza de instancia han ponderado la 

totalidad de las circunstancias fácticas e informes elaborados de manera 

minuciosa y en ese sendero han fundado y confirmado de manera suficiente la 

aplicación de pena al joven encartado. 

En cuanto a la solicitud de atenuantes, nada me 
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aparta de lo expresado por el a qua cuando de manera razonada señaló que: 

"también denuncia el Defensor la omisión de valorar atenuantes 

oportunamente planteados: características disociales de personalidad, 

descripta como trastorno de impulsividad agregado al consumo de sustancias 

tóxicas agravado por la situación de marginalidad,· incumplimiento del 

Estado -o ineficacia- respecto de las medidas positivas que decidieron 

llevarse a cabo con el menor; situación de consumo de sustancias tóxicas; la 

carencia de antecedentes penales; y las deficiencias mostradas en el período 

de institucionalización en Centros cerrados. La Sra. Juez por su parte valoró 

como atenuantes (ver fe. 14 vta. a 15 vta.) el hecho de que resultara un sujeto 

en desarrollo; el estado de vulnerabilidad social en que se encontrara desde 

temprana edad (fallecimiento de su padre, carencia de otros referentes 

afectivos estables, deserción escolar); venta y consumo de estupefacientes en 

el ámbito familiar primario. Advierto entonces que varios de los atenuantes 

que el Sr. Defensor denuncia como omitidos de tratamiento, no sólo no es ello 

así sino han sido valorados en favor de F. Palabras más, palabras menos el 

estado de vulnerabilidad ha sido una forma de reconocer la ineficacia de 

medidas positivas por parte del Estado para haber paliado las consecuencias 

del abandono sufrido desde chico por el justiciable. El consumo de sustancias 

estupefacientes también lo observo valorado pues cuando se habla de consumo 

en el ámbito familiar primario, considero se lo ha incluído. En cuanto a las 

"supuestas deficiencias de los Centros Cerrados" advierto que ello no ha sido 

compartido por el a qua; pareciera 
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que el recurrente tiende a considerar que por no haber tenido buen resultado 

el tratamiento tutelar ha sido "responsabilidad" de quienes trabajan y de las 

condiciones de los mismos; olvida que la Sra. Juez a qua ha merituado el mal 

comportamiento de F. y sus fugas de esos Centros para determinar la 

necesidad de aplicar pena, mal entonces lo puede valorar como atenuante. No 

es una omisión, es una valoración diferente de la que el recurrente no se hace 

cargo, sólo pretende imponer su tesis divergente" (fs. 161 vta/162). 

El agravio en el que se cuestiona la exclusión de 

la atenuante relacionada con falta de antecedentes penales tampoco puede 

prosperar. 

Ello así pues le asiste razón al a qua cuando 

señala que la carencia de antecedentes penales: " ... no siempre es un 

atenuante. Es que como lo ha establecido el Tribunal de Casación Penal 

Provincial, cuando el sujeto al que se le ha de imponer sanción tiene 

juventud, esa carencia es de valor relativo. De hecho puede ser valorada en 

ambos sentido (incluso como agravante) debiendo tenerse en cuenta la edad, 

delito cometido, etc ... " (fs. 162/ vta.). 

Frente a esta afirmación, el recurrente no esgrime 

un solo argumento que permita sostener que, en el marco de un proceso en el 

que se juzgan numerosos hechos atribuídos a un menor de edad, la carencia 

de antecedentes -no registrables en el fuero en cuestión- pueda ser computada 

como una circunstancia relevante para estimar la existencia de un 

comportamiento previo ajustado a las normas y computable, en consecuencia, 
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producto del ilícito, que pudieran valorarse como "extensión del daño 

causado", más allá de los perjuicios que el acaecimiento de este tipo de 

delitos, por su propia gravedad, provocan. 

También considero que han de prosperar 

favorablemente los agravios relacionados con la causa nº 768/12, seguida por 

el delito de robo calificado por el uso de arma de fuego cuya aptitud para el 

disparo no puede tenerse por acreditada, en poblado y en banda, en tanto la 

alzada al valorar la agravante ''pluralidad de intervinientes (3) ", estaría 

incurriendo en una doble valoración prohibida, tal cual lo enuncia la defensa. 

Dicha situación también resulta aplicable en 

causas nº 771/12 y 774/12 -tal como sostiene la defensa-, ambas seguidas por 

el delito "robo calificado por el uso de arma apta para el disparo" con 

relación a las cuales el a qua también valoró como circunstancia agravante " 

la utilización de un arma de fuego", siendo que la figura legal aplicada ya 

contempla la utilización de un arma de fuego como exigencia típica expresa. 

Por último, en cuanto al agravio dirigido a 

cuestionar la impresión que causó el imputado F. en la audiencia de visu y 

violación a los arts. 334 y 335 del Código Procesal Penal, debo señalar que el 

parcial acogimiento del recurso que propongo tornaría abstracto el tratamiento 

de esta cuestión, toda vez que correspondería reenvíar la causa a la instancia de 

origen para una nueva determinación de la pena, imponiéndose también la 

celebración de una nueva audiencia con el imputado. 

IV. Por lo expuesto, considero que esa Suprema

• 

• 

26 



• 

• 

t 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA P-126419-1

Corte debería hacer lugar parcialmente, con los alcances indicados, al recurso 

extraordinario de inaplic�ilidad de ley interpuesto en autos por la defensa de 
\ 

S.. N. F.-
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